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CIRCULAR NÚM. 10 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de Fiebre Aft©sa, en el ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipa l 
de Rioseco de Tapia, en cumpl imien
to de lo prevenido en el a r t í cu lo 12 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 (Ga-
ceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en los pueblos dé Rioseco de 
Tapia y Tapia de la Ribera. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Rioseco 
de Tapia, 

Com® zona infecta los citados pue
blo», 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n el expre
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác t i 
ca, las consignadas en el cap í tu
lo X X X I I I del vigente Reglamento 
de Epizootias, 

León, 4 de A b r i l de 1953, 
1561 E l Gobernador Civil . 

o o 
CIRCULAR NUM, 11 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipa l de 
^0io y Amío, en cumplimiento de lo 
prevenido en el a r t í cu lo 12 del vigen-
^ Reglamento de Epizootias de 26 de 
^eptiembre de 1933 (Gacefa del 3 de 
¡octubre), se declara oficialmente d i -
cna enfermedad. 

Los animales atacados se eocuen-
n-an en pl pueblo de S®to y Amí» . 
sa f11^ 0se corao zona sospecho-
Amío 61 Ayuntamient0 de Soto y 

Como zona infecta el feitaáo pue 
blo. 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n el expre
sado Ayuntamiento. ' 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el cap í tu lo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 4 de A b r i l de 1953. 
1562 E l Gobernador C i r i l , 

CIRCULAR NUMERO 12 
Hab iéndose presentado la epizoo

tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el t é r m i n o municipal de 
Valverds Enrique, en cumplimiento 
de lo prevenido en el a r t ícu lo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad, • 

Los animales atacados serencuea-
t r á n en Valverde Enrique, 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Valver
de Enrique. 

Como zona infecta el citado pue
blo. 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n , el expre
sado Ayuntamiento. 

Las. medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben poaerse en prac
tica, las consignadas en el Capí
tulo X X X I I I del vigente Reglamento 
de Epizootias, 

León, 4 de A b r i l de 1953. 
1563 El Gobernador Civil, 

Deleéacldn de indostrla de León 
Visto el expediente incoado en 

esta Delegación de Industria, a 
instancia de í tElec t ro-Har inera de 
Vi l l amañán» , domicil iada en Vi l la -
m a ñ á n , en solicitud de au tor izac ión 
pá ra construir una subestación de 
reparto de l íneas con los aparatos de 
medida y control precisos para me

jorar los servicios, y cumplidos los 
t r ámi t e s reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes; 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a «Elec t ro-Har inera de 
V i l l a m a ñ á n » la cons t rucc ión de sub
estación solicitada. 

Esta au to r izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 .de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las, 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de seis meses contados a par
t i r de la fecha de not if icación al i n 
teresado. 

2. " La ins ta lac ión de referencia 
se e jecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a ia t r ami t ac ión del expediente, 

3. a Queda autorizada la utiliza
c ión de la tens ión nominal actual
mente en servicio. 

4. a Esta Delegación de Industr ia 
efec tuará durante las obras de insta
lac ión y una vez t e rminsÜas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en re lac ión con la 
seguridad públ ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen- . 
tes, 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au to r izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de restriccio
nes de la zona, la pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au to r izac ión del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
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disponibilidades de energía del mo-1 
m e n t ó . 

6. * Los elementos de la instala
c ión proyectada se rán de proceden
cia nacional. 

7. a La Admin i s t r ac ión dejará sin, 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumpl imiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.* y 5." de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León , 19 de Febrero de 1953. -El 
Ingeniero Jefe, Antonio Mar t ín San
tos, 
861 N ú m . 441.—136.95 ptas. 

lístrits Minero le Leéi 
Don José S i lvar iño González, Inge

niero Jefe del Distr i to Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D, Rufino 

López Rodr íguez y D. César Rojano 
Ribado, vecinos de La Vecilla y Mata 
de la Bérbu la , se ha presentado en 
esta Jefatura el d ía 24 del mes de 
Noviembre, a las trece horas, una 
solicitud de permiso de investiga-
gac ión de cobre, de 20 pertenencias 
l lamado «La Soleada», sito en el pa
raje E l Col ladín , E l Plantel Fonco-
llada y otros, del valle de Vil larresi l , 
del t é r m i n o de Nocedo de Curueño , 
Ayuntamiento de Valdepié lago. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 20 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángu lo m á s al Norte del picó de 
«El Col ladín». Desde este punto de 
partida al Sur, se m e d i r á n 100 me
tros a la estaca 1."; desde ésta al 
Oeste se m e d i r á n 1,000 metros a la 
estaca 2,a; desde ésta al Norte se me
d i r á n 200 metros a la estaca 3.a; des
de ésta al Este se m e d i r á n 1.000 me
tros a la estaca 4.a, y desde ésta al 
Sur 100 metros, para llegar al . punto 
de partida, quedando cerrado el pe
r í m e t r o de las pertenencias cuya i n 
vest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de inves t igac ión , en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.791 
León, 10 de Febrero de 1953.—José 

Si lvar iño , 640 

Senícios Hidráulicos del Norle 
de España 

mas terrestres.—Extracción de arenas 

A N U N C I O 
Don Evencio Menéndez F e r n á n 

dez, vecino de Toreno del Sil, solici
ta au to r i zac ión para extraer 300 me
tros c ú b i c o s de arena del cauce del 
r ío Sil , en el sitio denominado Pe
nas Foradas, en t é r m i n o s de su ve
cindad, con destino a la venta al 
precio de 10,00 pesetas el metro cú
bico. 

Lo que se hace públ ico , advirtien
do que durante el plazo de treinta 
d ías naturales, contado a partir del 
siguiente a la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL de L e ó n en que se publique este 
anuncio, se a d m i t i r á n las reclama
ciones que contra dicha T A R I F A de 
venta se presenten en la Alcald ía 
de T o r e n ó o en las oficinas de estos 
Servicios Hid ráu l i cos , situadas en la 
calle de Dr, Casal n ú m . 2, 3.*, de esta 
ciudad. 

Oviedo, 12 de Enero de 1953.-El 
Ingeniero Director, I . Fontana. 
164 N ú m . 407-44,55 ptas. 

¡ODlederacMn Hldroérállca del Doero 
EXPROPIACIONES 

PANTANO DE BARRIOS DE LUNA 

Término municipal de Lácara 

A N U N C I O 
Con esta fecha se ha dictad® por es

ta Di recc ión la reso luc ión siguiente: 
Terminadas las operaciones peri

ciales y redactados los documentos 
del 2,° p e r í o d o del expediente de ex
p rop iac ión forzosa de las fincas que 
es necesario ocupar es el t é r m i n o 
munic ipa l de L á n c a r a de Luna, pro
vincia de León , con motivo del em
balse del Pantano de Barrios de 
Luna (relativo a 18 fincas segrega
das). 

Resultando que presentados d i 
chos documentos al Ingeniero en
cargado de las obras emite informe 
favorable acerca de los mismos. 

Resultando que a su vez el Inge
niero Jefe de la Sección manifiesta 
su conformidad con la ac tuac ión y 
normas seguidas por los peritos y 
con el anterior informe, por lo que 
con arreglo al a r t í cu lo 37 del Regla
mento vigente de Exp rop i ac ión for
zosa considera que deben aprobarse 
los referidos documentos. i 

Considerando que no ha presenjta 
do r e c l a m a c i ó n alguna respecto a la 
lista de propietarios; que para la 
prác t ica de las operaciones y redac
ción de los documentos se ha tenido 
en cuenta cuanto previene la Ley de 
E x p r o p i a c i ó n forzosa vigente: que 
no han surgido.casos dudosos n i i n 

determinados y que no e x i s t e ^ ^ 
gencia alguna entre los Peritos ' 

Visto el informe favorable del i 
geniero encargado de las obras v i 
manifestaciones del Ingeniern T * 
de la Sección. 6 ro Jefe 

En uso de l*s facultades que a 
Direcc ión confiere el apartado I) d i 
ar t í cu lo 74 del Decreto del 18 de S 
tiembre de 1935, tengo a bien amS 
bar definitivamente los documentn 
redactados por los Peritos y las cuen 
tas ée honorarios de los mismos 

De esta resoluciÓB, que deberá ne 
tificarse a los interesados, se podrá 
recurrir en alzada ante el Ministerio 
de Obras P ú b l i c a s por conducto de 
esta Di recc ión , dentro del plazo de 
quince días , de acuerdo con lo dis
puesto en el a r t í cu lo 38 del Regla
mento vigente de Exprop iac ión for
zosa. 

Lo que se hace públ ico en este pe
r iód ico oficial para general conocí-
miento de aquellos a quienes afecta 

Val ladol id , 23 de Marzo de 1953.-1 
E l Ingeniero Director, Antonio de 
Corral . isse 

MmiiisíraEíto miplpal 
Ayuntamiento de 
Luyego de Somoza 

Anuncio de,concurso.—Por acuerdo 
de la C o r p o r a c i ó n de este Ayunta
miento y haciendo uso de la autori
zac ión que le concede la 2.a Disposi
c ión Transitoria del Reglamento de 

' Funcionarios de la Adminis t ración 
! Local , aprobado por Decreto de 30 
Ide Mayo de 1952, acuerda por una-
I n imidad convocar concurso oposi
c ión, con ca rác te r restringido, para 

| la provis ión en propiedad de una 
plaza de Aux i l i a r de la Secretaría de 
este Ayuntamiento, con la dotación 
anual de siete m i l pesetas, quinque
nios y d e m á s emolumentos legales, 
con sujeción a las siguientes 

B"A S E S 
1. a Ser españo l y menor de cin

cuenta a ñ o s de edad, , 
2. a Tener buena conducta públi

ca, privada y profesional, 
3. a Carecer de antecedentes pena-

les. 
4. a Ser adicto al Glorioso Movi

miento Nacional. 
5. a No padecer defecto físico que 

le impida el d e s e m p e ñ o del carga-
6. a Haber d e s e m p e ñ a d o ' la pla^J 

de Auxi l i a r de la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, con carác te r de mt ' 
r i ño , temporero o eventual por e.sP^ 
ció de m á s de cinco años sin inl ' 
r r u p c i ó n con anterioridad al !• 
Jul io de 1952. . iAn 

7. a Los ejercicios de oposición 
i s e rán dos: uno escrito y otro or^!' ra 
j E l primero cons is t i rá en ,e?c.rl ra-
al dictado y a m á q u i n a , análisis & 
maticki , operaciones ari tmética ¿ 
escritura a mano de redacción a ^ 
documento relacionado con la 



«linistración municipal . El segundo 
^ercicio consist i rá en contestar por 
psoacio de media hora a dos temas 
cacados a la suerte de los veinticua
tro aue se compone el programa es 
tablecido per la Orden de 30 de Oc
tubre de 1939, publicado en el Bole
tín Oficial del Estado de 9 de Noviem
bre del mismo año , 

8.a Los ejercicios de oposic ión se 
celebrarán eri la Sala Capitular de^ 
este Ayuntamiento a las diez horas 
del día siguiente háb i l al en que se 
cumplan sesenta d ías naturales con
tados del siguiente a la inserc ión i e 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, ante un Tr ibuna l 
que se const i tu i rá con arreglo a lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 235 del v i 
gente Reglamento de Fuacioaarios 
de Adminis t rac ión Local, 
, 9.a Para la calif icación de cada 
uno de los ejercicios, cada miembro 
del Tr ibunal podrá conceder hasta 
cinco puntos, siendo eliminado el 
concursante que obtenga el m í n i m o 
de doce puntos, y será designado 
para ocupar la plaza e! concursante 
que alcance mayor p u n t u a c i ó n en 
ambos ejercicios, 

10.a Las instancias solicitando to
mar parte en este concurso, reinte
gradas con arreglo a la Ley del T i m 
bre, se p resen ta rán en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento dentro del pla
zo de treinta d ías naturales siguien
tes a la pub l icac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, a c o m p a ñ a d a s de los certificados 
acreditativos de reunir el solicitante 
todas las condiciones exigidas en los 
apartados 1 al 6,° de esta convocato
ria y cuantos d e m á s mér i tos que los 
concursantes deseen aportar, 

Luyego de Somoza, 31 de Marzo de 
1953.—El Alcalde, Baldomcro Otero. 
1418 N ú m . 410.-146,30 ptas. 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del Páramo 

En cumplimiento al acuerdo de 
este Ayuntamiento, adoptado en se
sión del día quince de Febrero úl t i -
nao, al amparo de lo dispuesto en la 
disposición segunda transitoria del 
Reglamento de Funcionarios de A d 
annis t rac ión Local , de 30 de Mayo 
de 1952, se convoca a opos ic ióa res
tringida para proveer en propiedad 
una plaza de Auxi l i a r Adminis t ra t i 
vo de este Ayuntamiento con suje
ción a las siguientes 

B A S E S 
1. a En dicha opos ic ión sólo po

dran tomar parte los que vengan 
Prestando servicios ininterrumpidos 
t-omo m í n i m o durante cinco años , 
rá t e] 30 de Juaio de 1952' con carácter de interino, temporero o éven-

t P n 0ÍIUP así deba considerarse, a 
ienor de las disposiciones de la D i -
T íCC1?n General de Admin i s t r ac ión LíOcal. 

2. a La plaza se halla doiada con 

el haber anual de siete m i i pesetas, 
quinquenios acumulables del 10 por 
100, con m á x i m o de ocho, dos pagas 
extraordinarias y libre de impuestos. 

3 / Será cond ic ión indispensable 
ser español , no hallarse incurso en 
n i n g ú n caso de incapacidad; obser
var buena conducta; carecer de an
tecedentes penales o enfermedad co
mo defecto físico que afecte al nor
mal ejercicio de la función. 

4. * Para tomar parte en la oposi 
c ión h a b r á de solicitarse por escrito 
en instancia dirigida al Sr. Alcalde, 
reintegrada con póliza de 1,60 pese
tas, y presentada en esta Secretar ía 
munic ipal dentro de los treinta d ías 
siguientes a la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, durante las horas de 10 a 
12, a c o m p a ñ a d a de los siguientes 
documentos: A) Partida de naci
miento, legalizada en su caso. B) 
Decla rac ión jurada de no encontrar
se incluido en ninguno de los casos 
enumerados en el a r t í cu lo treinta y 
seis del Reglamento citado. C) Certi
ficado de buena conducta, expedido 
por el Sr. Alcalde. D) Certificado ne
gativo de antecedentes penales. E) 
Certificado de adhes ión al Movi
miento Nacional expedido por Fa
lange Españo la Tradicionalista y de 
las J. O, N-S. o Comandancia de . ia 
Guardia Civi l . F) Certificado médico 
de no padecer enfermedad contagio
sa o defecto físico que le impida el 
ejercicio del cargo, lo cual se com
p r o b a r á a d e m á s can informe del 
méd ico de A. P. D. de este Ayunta
miento. G) Certificación que acredite 
los servicios prestados a la Corpora 
c ión municipal . H) Cualquier oír© 
documento necesario para acreditar 
mér i to alegado en la instancia. 

No se a b o n a r á cantidad alguna 
por derecho de examen. 

5. a Terminado el plazo de pre
sentac ión de solicitudes la Corpora
ción e x a m i n a r á las documentacio
nes y pub l i ca rá la re lac ión de los as
pirantes admitidos en el BOLETÍN 
OFICIAL de la P r o d u c í a , pudiendo 
conceder u i l pequeño plazo para 
subsanar las deficiencias observadas 
haciendo constar los motivos de las 
exclusiones acordadas. 

6. a E l Tr ibuna l estará constituido 
por el Sr. Alcalde o miembro de la 
Corporac ión en quien delegue; un 
representante del Profesorado Ofi 
cial, el represeníante que en su caso 
designe la Dirección General dé A d 
min í s t r ac ión Local y el Secretario 
del Ayuntamiento, que a su vez ac 
t ua r á de Secretario del T r ibuna l , 

7. a Los ejercicios de examen da
rán comienzo transcurridos dos me
ses desde la pub l i cac ión de esta con
vocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia, 

8. a Los ejercicios de la oposic ión 
sarán dos: uno teórico y otro prác
tico. 

El primero consis t i rá en contestar 

dos temas sacados a suerte del pro
grama m í n i m o que figura en la dis
posic ión adicional primera de la Or
den de 30 de Octubre de 1939. 

E l segundo consis t i rá en escritura 
al dictado, anál i s i s gramatical, ope
raciones a r i tmét icas de las cuatro re
glas, reglas de tres y de interés s im-. 
pie, r edacc ión de a lgún documento 
oficial y mecanograf ía . 

9. a Las decisiones del T r ibuna l 
se a d o p t a r á n por mayor ía de presen
tes, no pudiendo actuar sin la asis
tencia de m á s de la mitad de sus 
miembros; las pruebas o ejercicios 
orales serán públ icas . 

Los miembros del Tr ibuna l calif i
c a r á n con uno a cinco puntos los 
ejercicios de cada opositor, dividien
do el total de puntos obtenidos por 
el opositor, por el n ú m e r o de miem
bros «Leí Tr ibuna l , y el cociente será 
la calif icación obtenida. 

Para pasar de un ejercicio a otro 
será indispensable obtener como m í 
nimo, dos puntos, pub l i cándose la 
cal if icación de cada ejercicio inme
diatamente de haberlo efectuado, 

10. a E l Ayuntamiento h a r á la de-
sifinación en vista de la propuesta 
del Tr ibuna l , que no c o m p r e n d e r á , 
en n i n g ú n caso, m á s de uno, A este 
efecto se cons ide ra rá eliminado tod® 
aspirante de calif icación inferior, 
siendo nulo cualquier nombramien
to a favor del mismo. 

E l nombrado para ocupar la plaza 
debe rá tomar posesión de la misma 
en el plazo de tres d ías a partir de la 
fecha de notif icación del nombra
miento, quedando en s i tuación de 
cesante si no tomara posesión den
tro de dicho plazo sin causa jus t i f i 
cada. 

L o «jue se publica para general 
conocimiento. 

Pozuelo del P á r a m o a 27 de Marzo 
de 1953. E l Alcaide, Antonio Garc ía . 
1417 N ú m , 400.—249,15 ptas. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

DE LEON 
Don Federico de la Cruz Presa, Se

cretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo Cont^ricios®-administrat ivo 
de León. 
Certifico: Que en este Tr ibuna l se 

han presentado los siguientes recur
sos: Contencioso administrativos: 

Recurso n.0 26 al 42 de 1950. pro
movidos por D. Pedro Diez Martínez, 
D. Víctor Lobato Llanos, D. Inocen
cio Mart ínez Moreno, D. Jacinto Fer
n á n d e z García, D. Manuel Criado 
Matanza, D. Victorino Cuadrado del 
Río, D. Clemente F e r n á n d e z Prieto. 
D. Antonio Cuadrado Fa lagán , don 
Mauricio Valderrey Brasa, D.a Flo
rentina Fa l agán F e r n á n d e z , D. Rai
mundo F e r n á n d e z Lobato, D. Carlos 
Valderrey Brasa, D. Antonio Prieto 



Valderrey, D. J o a q u í n Cuadrado Fa 
lagán, D. S imón Mart ínez Alonso y 
D. Leoncio S a n t a m a r í a Cabreros, 
respectivamente, t on l r a acuerdo del 
Ayuntamiento de Palacios de la Val 
duerna, de fecha 23 de Julio de 1950 
que les o r d e n ó destruir pozos cons 
t ru ídos en el cauce de «La Rauda» , 
s e ñ a l a n d o en i o s m i l pesetas los da 
ños que deben satisfacer cada ano 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a efectos de 
lo establecido e® el art. 34 de la Ley 
de lo Contencioso administrativo, 

León, veintiuno de Febrero á e m i l 
novecientos cincuenta y tres.—Fede 
rico de la Cruz Presa.-V,0 B.0: E l 
Presidente, Gonzalo F. Valladares 
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Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario del T r ibuna l Provincial 
de lo Contencioso-admiaistrativo 
de León . 
Certificó: Que por este Tr ibuna l se 

ha dictado la siguiente sentencia. -
Sres.: D. Gonzalo F, Valladares, Pre 
s ideá te ; Leopoldo Duqme Estévez, 
Magistrado; D. Alvaro Rodríguez Ga 
rr ido, i d . suplente; D. Vicente Ena 
Loreetc, Vocsl, y D ; Jorge Muñíz 
Díaz, idem.—En la chidad de León, 
a treinta de Junio de MÍ! novecien
tos cincuenta y dos;. visto ante este 
T r i b u i i a l el recurso contencioso-ad-
ministrat ivo n.0 4 de 1945, promovi
do por D.a Pur i f icación F e r n á n d e z 
Criado, vecina de La Bañeza , contra 
acuerdo de fecha -16 de Noviembre 
de 1944 disponiendo que se la per
mita continuar con aa cerca de te
rreno de su propiedad si establece 
un camino púb l ico que coniuzca al 
barrio de Santa Marina, de aquel 
t é rmino muRÍci^al ; habiendo sido 
partes ménc io i i ada recurrente, repre-
sestada por el Letrado D, Francisco 
Roa de ¡a Vega, y cowo demandada 
la Admin i s t r ac ión Genera! del Esta
do, representada, por el Sr. Fiscal de 
esta Ju r i sd icc ión , 

Fallamos: Que sin entrar en el fon
do del asunto, debemos de estimar y 
estimamos la excepción de incompe
tencia de ju r i sd icc ión /a legada por el 
Sr. Fiscal de ésta Ju r i sd icc ión al 
contestar a la demanda, y en su con
secuencia desestimar, por tal causa, 
el presente recurso contencioso-ad-
ministrat ivo interpuesto por D.a Pu
rif icación F e r n á n d e z Criado, contra 
el acuerdo del Avuntamiesto de La 
Bañeza de 16 de Noviembre de 1944 
disponiendo que se le permitiera 
continuar con un cerca en terreno 
de propiedad suya si establece un 
camino públ ico que conduzca al ba
r r io de Santa Marina de aquél t é rmi
no municipal ; sin hacer niaguna 
impos ic ión de costas, antes bien de
clarando gratuito este recurso. Una 
vez firme la presente resolución, de
vuélvase el expediente administrati
vo a la oficina de origen y pub l íque -
se en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia en la forma acostumbrada. 
Así por esta nuestra sentencia, lo 

pronunciamos, mandamos y firma
mos.—G. F. Valladares.—L. Duque 
Estévez.- A. Rodríguez. -Vicente Ena 
Lorente.—Jorge Muñiz . - -Rubr icados . 

Y para que conste y remit i r al se
ñ o r Gobernador Civi l de esta provin
cia para su p u b l i c a c i ó n BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se l ibra y 
firma la presente en León , a Veinti
cinco de Febrero de m i l novecientos 
cincuenta y» tres.—Federico de la 
Cruz Presa.—V.0 B.0: El Presidente, 
Gonzalo F. Valladares. 853 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez municipal del n ú m e r o 

uno de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta; 
da en el Juicio de faltas n ú m e r o 49 
de 1953 por el hecho [de lesiones, 
a c o r d ó seña la r para la ce lebrac ión 
del correspondiente Juicio de faltas 
el p r ó x i m o día veinticinco del mes 
de A b r i l de m i l novecientos cincuen
ta y tres, a las dieciocho horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
Munic ipa l , sita en la Plaza de San 
Isidoro, mandando citar al s eño r 
Fiscal Municipal y a las partes y 
testigos para que comparezcan a 
celebrar dicho Juicio, debiendo acu
dir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con 
el apercibimiento a las partes y tes
tigos que de no comparecer n i ale
gar Justa causa para dejar de ha
cerlo se les i m p o n d r á la multa de 
una a veinticinco pesetas, conforme 
dispone el a r t ícu lo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento Cr imina l , p u d í e n d o 
los acusados que residan fuera de 
este munic ip io dir igir escrito a este 
Juzgado en su defensa y apoderar 
persona que p r é s e n t e en el acto de 
Juicio las pruebas de descargo que 
tengan, Conforme a lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 970 de la referida Ley pro
cesal. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de c i tac ión en legal forma a la 
denunciada Matilde Vázquez que 
ten ía domic i l io en Valdelamora, al 
lado de la cha ta r re r í a y cuyo actual 
paradero se desconoce, expido, fir
mo y sello la presente en León a 
10 de A b r i l de 1953 — E l Secretario, 
Mariano Velasco. 1551 

NÍOISTBITIit BS flMÍS lE lEIN 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su proviheia. 
Hago saber: Que^en las di l igencia» 

de aDremio seguidas con los. n ú m e 
ro 680 de 1951 contra D. L ic in io He
rrero, vecino de Val ladol id , para ha
cer efectiva la cantidad de quinien
tas peaetas, importe de multa d. lâ  
Delegación del Trabajo, he acordado 
sacar a p ú b l i c a subasta por t é rmino 
de ocho d ías y condiciones que se 
e x p r e s a r á n los bienes siguientes: 

Una báscu la de 250 kilosriTr^ 
za, valorada en 600 pesetas. ller' 

E l acto de remate tendrá l u -
esta Sala Audiencia el día • • 811 
A b r i l y hora de las doce de la ta 
ñ a ñ a . Para tomar parte los licitíS*' 
res, d e b e r á n depositar el diez 
ciento del valor de los bienes P^r 
cuyo requisito no serán admi t ían? 
No se ce leb ra rá más que una subL 
ta, h a c i é n d o s e ad jud icac ión prov 
sional al mejor postor, si «u \ ic \¿' 
ción alcanza el 50 por loo de la ta 
sac ión y pudiendo ceder a tercern 
El ejecutante tiene derecho de tante 
por t é r m i n o de cinco d ías y en caso 
de no habar n i n g ú n postor que 0 f r ° 
ca el 50 por 100 de la tasación los 
bienes le se rán adjudicados auto-
raáticamente por el importe del ex
presado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace púb l i co para gene, 
ral conocimiento, en León, a diez y" 
seis de A b r i l de m i l novecientos cin
cuenta y tres.—F. Salamanca.~Ru-
bricado. — E l Secretario, Eduardo de 
Paz.—Rubricado. 
1585 N ú m , 450.-67,65 ptas. 
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Don Francisco José Salamanca Mar
t ín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el número 
124 de 1953 contra D. R a m ó n Martí
nez Pérez, vecino de esta capital, pa
ra hacer efectiva la cantidad de tres, 
m i l Cuatrocientas cincuenta y nueve 
pesetas con treinta cén t imos , impor
te de cuotas de seguros sociales, he 
acordado sacar a -púWica subasta' 
por t é r m i n o de ocho días y coa
diciones que se expresarán , los bie
nes siguientes: 

Una m á q u i n a de escribir marca 
«Hispano Olivetti» de las llamadas 
por tá t i l en perfecto estado de fuá-
cionamiento, valorada en. tres mil 
pesetas. » 

E l acto de remate t end rá lugar ea 
esta Sala Audiencia el día treinta 
de A b r i l y hora de las doce de 
la m a ñ a n a . Para tomar parte i®s 
iicitadores, d e b e r á n depositar el p 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no se rán admitidos. 
No se ce l eb ra rá m á s que una subasw 
h a c i é n d o s e ad jud icac ión V™™1?' 
nal al mejor postor, si su licitación 
alcanza el 50 por 100 de la tasación 
y pudiendo ceder a un terce™ ^ 
ejecutante tiene derecho de tani«^ 
por t é r m i n o de cinco días J, 
cas® de no haber n ingún P » ^ 
que ofrezca el 50 por 100 de la tas^ 
ción, los bienes serán adjudicau^ 
a u t o m á t i c a m e n t e por el importe 
expresado 50 por 100 de la tasac^o 

Lo que se hace púb l i co ParadYeZ y 
ral conocimiento, en León, a 
seis de A b r i l de mil novecientos 
cuenta y t r e s . -F . J. Salamanca w 
t ín .—El Secretario, Eduardo ^ ^ . 
f ^ " 0 - N ú » . « 9 . - 7 5 , 9 0 P » -


